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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 157 
 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA 
LA ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SÉPTIMO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo séptimo recorriéndose los subsecuentes al artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
 
…  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho a un buen gobierno, abierto, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, incluyente y racional. 
El Estado promoverá y vigilará este derecho y la ley definirá las bases y mecanismos para su cumplimiento. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a IX. … 
 
…  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiocho días del 
mes de marzo del año dos mil veintitrés.- Presidente.- Dip. Marco Antonio Cruz Cruz.- Secretarias.- Dip. Ma. Trinidad Franco 
Arpero.- Dip. María Elida Castelán Mondragón.- Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 20 de abril de 2023.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. 
ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA.-
RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México, Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

 
 

Toluca de Lerdo, México; a 17 de Febrero del 2022. 
 
 
DIPUTADA MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER  
PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA 
DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO 
 DE MÉXICO 
PRESENTE. 
 
Diputado Sergio García Sosa del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51 fracción 
II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 38 fracción II, 
79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, me permito presentar a esta Honorable LXI 
Legislatura del Estado de México, iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artículo 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de conformidad con la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 
 
El derecho a la buena administración pública se ha comenzado a reconocer como un nuevo paradigma en el 
derecho administrativo en el que la ciudadanía ocupa un lugar central, obligando a todos los entes públicos a que en 
el ejercicio de sus funciones actúen efectivamente bajo los principios de gobierno abierto, honesto, transparente, 
eficaz y eficiente. 
 
Mediante la presente iniciativa se plantea integrar al texto constitucional el derecho fundamental a la buena 
administración pública, lo cual implica poner a la persona en el centro de la actividad administrativa del Estado. 
 
Esto se traduce en la obligación de las administraciones públicas de respetar y promover la dignidad y los derechos 
humanos en el ejercicio de la función pública, y de actuar efectivamente al servicio de las personas, el derecho a la 
buena administración se refiere a la recuperación de la perspectiva ética, de servicio objetivo a la ciudadanía, que 
siempre ha caracterizado a las administraciones públicas. 
 
Dicho en otras palabras, se trata de que los ciudadanos tengan el derecho a exigir determinados patrones o 
estándares en el funcionamiento de las instituciones de gobierno, de modo que el servicio público esté orientado al 
interés general, y donde la equidad de trato, la igualdad, eficiencia y honestidad, así como el acceso a la información y 
la transparencia y la motivación de las decisiones de gobierno sean principios exigibles de actuación administrativa. 
 
El derecho a una buena administración fue incorporado en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea en el año 2000 (Unión Europea, 2000). 
 
En el artículo 41 establece que: 
 

1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y organismos de la Unión traten sus asuntos 
imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable. 

 
2. Este derecho incluye en particular: a) El derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya 
una medida individual que la afecte desfavorablemente; 

 
b) El derecho de toda persona a acceder al expediente que le concierna, dentro del respeto de los intereses 
legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y comercial; 

 
c) La obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones. 

 
Por lo que corresponde a nuestro continente, la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en 
Relación con la Administración Pública, adoptada por la XXIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
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Gobierno en Panamá el año 2013, ha sido pionera en recuperar este importante derecho. Para lo cual, identifica el 
derecho fundamental a la buena administración pública y sus derechos derivados. 
 
En su capítulo tercero, establece que: Los ciudadanos son titulares del derecho fundamental a la buena 
administración pública, que consiste en que los asuntos de naturaleza pública sean tratados con equidad, justicia, 
objetividad, imparcialidad, siendo resueltos en plazo razonable al servicio de la dignidad humana. 
 
En la mencionada Carta Iberoamericana se establecen también determinados derechos que integran el derecho 
fundamental a la buena administración pública, entre los que se señalan los siguientes: derecho a la motivación de 
las actuaciones administrativas; derecho a la tutela administrativa efectiva; derecho a una resolución administrativa 
amparada en el ordenamiento jurídico, equitativo y justo; derecho a presentar por escrito o de palabra, 
peticiones de acuerdo con lo que se establezca en las legislaciones administrativas; derecho a no presentar 
documentos que ya obren en poder de la administración pública; derecho a ser oído siempre antes de que se 
adopten medidas que puedan afectar; derecho de participación en las actuaciones administrativas en que tengan 
interés; derecho a servicios públicos y de interés general de calidad; derecho a conocer y opinar sobre el 
funcionamiento y la calidad de los servicios públicos y de responsabilidad administrativa; entre otros. 
 
Sin embargo, desde nuestro punto de vista sigue pendiente el reconocimiento expreso del derecho de toda persona 
a la buena administración y al buen gobierno, así como la obligación específica del Estado para su cumplimiento, a 
partir de un ordenamiento específico que además de definir con claridad y de manera integral los conceptos de 
buena administración y buen gobierno, establezca principios y entidades responsables, así como mecanismos de 
protección procesal. 
 
De manera vanguardista, la Constitución Política de la Ciudad de México incorporó el derecho al buen gobierno y a 
la buena administración pública en su artículo 60. 
 
El gobierno abierto es un sistema que obliga a los entes públicos a informar a través de una plataforma de 
accesibilidad universal, de datos abiertos y apoyada en nuevas tecnologías que garanticen de forma completa y 
actualizada la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información. 
 
Al incorporar el derecho a la buena administración pública en la Constitución Política de nuestra entidad, se estaría 
inaugurando un nuevo paradigma en la administración pública en la que la ciudadanía tenga un papel central a partir 
de reconocer que todas y todos tenemos derecho a un buen gobierno. 
 
Con esto se podría establecer desde el orden constitucional una garantía para que todas las personas cuenten con 
el derecho de tener una administración pública eficiente y eficaz, que deba realizar su trabajo de manera austera, con 
base en principios de igualdad y equidad, y justificando sus actuaciones con una orientación clara hacia el interés 
público. 
 
Incluir el derecho fundamental al buen gobierno en nuestra ley fundamental, implicaría que toda la 
administración pública en su conjunto se ajuste, diseñe y funcione a partir de garantizar este importante derecho. 
 
Al reconocerse como un derecho fundamental, al igual que en la Ciudad de México, en la Constitución Política de la 
entidad, el principio de buen gobierno obligaría a todos los entes públicos a que en el ejercicio de sus funcionen 
actúen efectivamente bajo los principios de gobierno abierto, honesto, transparente, eficaz, eficiente e incluyente, 
procurando el interés público. 
 
 
En conclusión, incorporar en el texto constitucional el derecho al buen gobierno, implicaría una mejora sustancial en 
la que se relaciona el gobierno y las personas en general, para beneficio del desarrollo de nuestra entidad. 
 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de Decreto 
por el que se adiciona el artículo 5o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
 
ATENTAMENTE.- DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA.- (RÚBRICA).- PROPONENTE. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 
 
Dictamen formulado a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Sergio García Sosa del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Sergio García Sosa del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto, y suficientemente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con fundamento 
en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 
73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura celebrada el día 17 de febrero del año 2022, el Diputado Sergio García Sosa del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa contenido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y para 
efecto de lo dispuesto en el artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración de la 
Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 
2.- En la citada sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen. 
 
3.- En fecha 17 de febrero del año 2022, mediante oficio, los Secretarios de la Directiva de la “LXI” Legislatura hicieron llegar la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
4.- Por conducto del Secretario Técnico de la Comisión Legislativa se hizo llegar copia íntegra de la Iniciativa con Proyecto de Decreto a 
cada integrante de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
5.- En fecha 30 de noviembre del año 2022, la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales dio inició al análisis de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto y realizó reunión de trabajo. 
 
6.- Es objeto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto adicionar el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México para establecer, expresamente, el derecho a un buen gobierno, a efecto de que la administración pública funcione de manera 
eficiente y eficaz. 
 
7.- Del contenido de la propuesta legislativa se deriva la inclusión del derecho fundamental a buen gobierno en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, implicando que la administración pública, en su conjunto, se ajuste, diseñe y funcione a partir de 
garantizar este importante derecho. 
 
8.- Como resultado del estudio realizado los integrantes de la Comisión Legislativa coincidimos en el perfeccionamiento de la propuesta 
legislativa para incorporar en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que toda persona tiene derecho 
a un buen gobierno, abierto, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, incluyente y racional. El Estado promoverá y vigilará este 
derecho y la ley definirá las bases y mecanismos para su cumplimiento. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, de conformidad con lo previsto en los artículos 61 
fracción I y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para reformar y adicionar la norma 
constitucional, en su carácter de integrante del Poder reformador de la Constitución Política del Estado. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
En la Iniciativa con Proyecto de Decreto se refiere como premisa fundamental el derecho a la buena administración pública, reconocido 
como un nuevo paradigma en el derecho administrativo, en el que la ciudadanía ocupa un lugar central. 
 

En este sentido, a través de la iniciativa se plantea integrar al texto constitucional el derecho fundamental a la buena administración pública, 
lo cual implica poner a la persona en el centro de la actividad administrativa del Estado.  
 

Lo anterior conlleva la obligación de las administraciones públicas de respetar y promover la dignidad y los derechos humanos en el 
ejercicio de la función pública, y de actuar efectivamente al servicio de las personas, el derecho a la buena administración se refiere a la 
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recuperación de la perspectiva ética, de servicio objetivo a la ciudadanía, que siempre ha caracterizado a las administraciones públicas. Se 
trata de que los ciudadanos tengan el derecho a exigir determinados patrones o estándares en el funcionamiento de las instituciones de 
gobierno, de modo que el servicio público esté orientado al interés general, y donde la equidad de trato, la igualdad, eficiencia y honestidad, 
así como el acceso a la información y la transparencia, y la motivación de las decisiones de gobierno sean principios exigibles de actuación 
administrativa.  
 
En este contexto y por lo que hace a la valoración de los argumentos contenidos en la iniciativa quienes formamos la Comisión Legislativa 
destacamos que, en efecto, el derecho al buen gobierno, es reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 
ámbito internacional, en diversos instrumentos jurídicos como la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la Carta 
Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración Pública. 
 
En consecuencia, coincidimos en que se encuentra pendiente el reconocimiento expreso del derecho de toda persona a la buena 
administración y al buen gobierno, y la obligación del Estado para su cumplimiento, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, ordenamiento de mayor jerarquía estatal y fuente de la Legislatura Local. 
 
Creemos necesaria la incorporación de este decreto al texto de la Constitución Política Local para favorecer su reconocimiento y su 
protección, tal y como sucede en otros ordenamientos constitucionales de las Entidades Federativas, como la Constitución Política de la 
Ciudad de México. 
 
Estamos de acuerdo en que la incorporación al derecho a la buena administración pública en la Constitución Política de nuestra Entidad, se 
estaría inaugurando un nuevo paradigma en la administración pública en la que la ciudadanía tenga un papel central a partir de reconocer 
que todas y todos tenemos derecho a un buen gobierno.  Así, se fijaría en el orden constitucional local un basamento jurídico para 
garantizar a todas las personas el derecho de contar con una administración pública eficiente y eficaz, que deba realizar su trabajo de 
manera austera, con base en principios de igualdad y equidad, y justificando sus actuaciones con una orientación clara hacia el interés 
público. 
 
Es evidente que la inclusión del derecho fundamental al buen gobierno en nuestra ley fundamental, implicaría que toda la administración 
pública en su conjunto se ajuste, diseñe y funcione a partir de garantizar este importante derecho.  Con ello, el principio de buen gobierno 
obligaría a todos los entes públicos a que en el ejercicio de sus funcionen actúen efectivamente bajo los principios de gobierno abierto, 
honesto, transparente, eficaz, eficiente e incluyente, procurando el interés público. 
 
Por lo tanto, como se argumenta en la iniciativa incorporar en el texto constitucional el derecho al buen gobierno, implicaría una mejora 
sustancial en la que se relaciona el gobierno y las personas en general, para beneficio del desarrollo del Estado de México. 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Por lo que hace al análisis y al estudio técnico del texto normativo propuesto, para favorecer su objetivo y alcances y de acuerdo con la 
revisión de quienes integramos la Comisión Legislativa, estimamos conveniente realizar algunas adecuaciones, para que la adición al 
artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, quede en los términos siguientes: 
 
“Toda persona tiene derecho a un buen gobierno, abierto, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, incluyente y 
racional. El Estado promoverá y vigilará este derecho y la ley definirá las bases y mecanismos para su cumplimiento.” 
 
Por las razones expuestas, analizados y valorados los argumentos y desarrollo del estudio técnico del cuerpo normativo, advirtiendo el 
beneficio social de la propuesta legislativa y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada 
por el Diputado Sergio García Sosa del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo séptimo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, recorriéndose los subsecuentes. 
 
TERCERO.- Previa aprobación de la Legislatura, remítase a los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, para efecto de lo 
señalado en el artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dieciocho días del mes de 
enero de dos mil veintitrés. 

 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 18-ENE-23 
ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 5 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO GARCÍA 
SOSA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIPUTADA(O) 

FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Jesús Gerardo Izquierdo 

Rojas 
√   

Secretario 
Dip Faustino 

De la Cruz Pérez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro 

   

Dip. Maurilio 
Hernández González 

   

Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

   

Dip. Ma. Trinidad Franco 
Arpero 

√   

Dip. Omar 
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 


